
MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Dirección de Adm. y Finanzas

Unidad de Adquisiciones

DECRETO N°

CHIGUAYANTEO 6 SET. 2012

VISTOS

DECRETO

: Estos antecedentes, Decreto Alcaldicio N°1.298 de fecha Julio 22 del 2011, que
delega firma por orden del Sr. Alcalde; Decreto Alcaldicio N°1.614 de fecha Agosto
31 del 2012, que autoriza adquisición a través de llamado a propuesta publica;
Licitación N°2771-111-L112 "SERVICIO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA"; Acta de
Adjudicación de fecha Septiembre 06 del 2012 del proveedor: JUAN CARLOS
REYES BELMAR Rut. 12.383.393-7; Certificado de Disponibilidad presupuestaria y
en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

:1.- Acéptese la oferta y adjudiqúese la adquisición a través de la Licitación pública
N°2771-111-L112 "SERVICIO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA", al proveedor JUAN
CARLOS REYES BELMAR Rut. 12.383.393-7, por un monto total $1.299.999.- (Un
millón doscientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos),
impuestos incluidos.

2.- Impútese el monto de la propuesta antes mencionada, a la cuenta: N°22.06
"Mantenimiento y Reparaciones", del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

Por orden del Sr. Alcalde:
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